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LISTADO DE EMPRESAS DENEGADAS 
PROGRAMA XPANDE 2025 

En Valencia, a 03 de julio de 2025 

 

Nº 
ENTRADA 
SOLICITUD 

CIF EMPRESA 
 

MOTIVO 

3 
 

B97652663 
 

ESTILO KIKI SL 
 

 
La solicitud se encuentra indebidamente 
cumplimentada o no se acompaña de toda la 
documentación requerida, habiendo transcurrido el 
plazo concedido para su subsanación. 
En concreto, no se ha remitido la documentación 
relativa al Informe de Plantilla Media de Trabajadores 
en Situación de Alta. 

10 
B10709467 

 WILAPP DIGITAL 
SOCIEDAD 
LIMITADA 

 

No se cumplen los criterios imprescindibles de 
participación en el Programa. 
En concreto, se incumple lo relativo a los requisitos 
de participación señalados en el apartado 5 de la 
Convocatoria: Tener su domicilio social y/o centro 
productivo en alguno de los municipios de la 
demarcación de la Cámara de Comercio de Valencia, 
de conformidad con los datos recogidos en el censo. 

18 B02828838 
PATXI GRUPO 

TEXTIL SL 

 
Inexistencia de crédito adecuado y suficiente para 
atender las obligaciones de contenido económico que 
se derivan de la concesión de la subvención. 

19 B97244685 
MASCARELL 
SEMILLAS SL 

 
Inexistencia de crédito adecuado y suficiente para 
atender las obligaciones de contenido económico que 
se derivan de la concesión de la subvención. 

20 B96330725 
ENTIDAD MAYA 

 

Inexistencia de crédito adecuado y suficiente para 
atender las obligaciones de contenido económico que 
se derivan de la concesión de la subvención. 

21 B98882087 

LAVANI JEWELS 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

 
Inexistencia de crédito adecuado y suficiente para 
atender las obligaciones de contenido económico que 
se derivan de la concesión de la subvención. 
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22 B90412776 

ENZIMAS 
AGRICOLAS 

BEMED SOCIEDAD 
LIMITADA 

 
Inexistencia de crédito adecuado y suficiente para 
atender las obligaciones de contenido económico que 
se derivan de la concesión de la subvención. 

23 
B96237300 

 
JOYEROS 94 SL 

 
Inexistencia de crédito adecuado y suficiente para 
atender las obligaciones de contenido económico que 
se derivan de la concesión de la subvención. 

 


